
Guayaquil, 07 de Mayo del año 2.014 

Señor 

PEDRO JOSE MANJARREZ ESPINDOLA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de accionistas de la 

Compañía COPIAS Y DISEÑOS TRESDCOPY S.A., reunida el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL, por un período de CINCO AÑOS, 

con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de este cargo usted ejercerá en forma individual la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública de constitución 
otorgada ante el Notario Décimo Tercero del Cantón Guayaquil, el 8 de Abril del año 
2.014, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 30 de Abril del año 2.014, 

Alten nte 

J, FERNANDO MACIAS CARMIGNIANI 

'RESIDENTE AD-DOC DE LA JUNTA 

Acepto el Nombramiento 
Guayaquil 07 de Mayo del año 2.014    
PEDRO JOSÉ MANJARREZ ESPINDOLA 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

C.C.: 0912632445 
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| el Registro Mercantil de Guayaquil. 

N UMERO DE REPERTORIO:23. 006 
FECHA DE REPERTORIO:26/may/2014 
HORA DE REPERTORIO:16:10 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la kugistradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: > 

/ 1 

1.- Con fecha veintiseis de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía COPIAS Y 

DISEÑOS TRESDCOPY S.A., a favor de PEDKO JOSE MANJARREZ, 
ESPINDOLA, de fojas 20.898 a 20.900, Reyistro de Nombramientos 

número 6.754, 

ORDEN: 23006 
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Guayaquil, 28 de mayo de 2014 MÑ 

  

REVISADO POR: ? 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrado» «> de exclusiva-responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo estublucido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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